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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exoneración de cuota alimentaria 
1100131100152017000436-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento 

respecto de la admisión de la demanda, se hace necesario lo siguiente: 
 

 ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de JUAN CAMILO MEJIA 
CASTILLO puesto que el aportado no se encuentra debidamente 

escaneado. 
 

En virtud de lo anterior, se le concede a la parte actora el término de 

ejecutoria del presente proveído para que se subsane la demanda 

conforme lo ordenado en auto anterior, so pena de rechazo. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

                                              

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  129 DE FECHA  18 DE AGOSTO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Exoneración de cuota alimentaria 

110013110015199101813-00 
 

 

Por reunir los requisitos legales se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA incoada 
por OVIDIO MARTÍNEZ MORENO contra SARAH FERNANDA MARTÍNEZ 
CHAPARRO (antes WINY FERNANDA MARTÍNEZ CHAPARRO). 
 
Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y s.s. del C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágasele entrega de copia de la demanda y 

sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días la conteste y solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscritos a este despacho. 

 

Téngase en cuenta para todos loes efectos legales a que hay lugar que la 
demandante actúa en causa propia dada su calidad de abogada inscrita. 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  129 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202200544-00 
 

En atención al escrito allegado por la Oficina Jurídica y de Derechos Humanos de la 
Dirección de Bienestar Social, en el cual solicitan se decrete la nulidad del fallo de 
primera instancia de fecha 02 de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 36 Penal 
del Circuito, este despacho, ordenar remitir dicha solicitud a ese estrado judicial, 
para lo de su competencia. 
 

                                                    CÚMPLASE,  

 

                                                   
  

                                                       (2) 

K.D. 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción de Tutela: 110013110015202200544-00 
 

Accionante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO 
PIEDRAHITA 
 

Autoridades Accionadas: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAAL 

_________________________________________________ 
 

La subdirectora de prestaciones sociales GLORIA LUCIA MEDINA PALACIO 
presentó memorial el día 11 de agosto de 2022, visible a folios 152 y 163 del 
expediente, en el que manifiesta a este Despacho que IMPUGNA el fallo de tutela 
proferido por esta Agencia Judicial el 05 de agosto de 2022, mediante el cual se 
tutelo el derecho fundamental de petición. 

 
En este orden de ideas, por estimarse interpuesta dentro del tiempo la impugnación 
propuesta, envíese el mencionado fallo junto con el expediente al Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala de Familia, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º del 
artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

 
                                                      CÚMPLASE,  
  

                                                
 

                                                       (2) 

K.D. 

 

 
 
  

 


